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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 21 de febrero de 2002,  se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE TELEFÓNICA DE
ESPAÑA, S.A.U., DE ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN GEOGRÁFICA PARA

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO FIJO DISPONIBLE AL
PÚBLICO EN EL ÁMBITO NACIONAL.

En relación al escrito presentado por D. Joaquín de Fuentes Bardají, en
nombre y representación de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. , en adelante
TELEFÓNICA, solicitando la asignación de numeración geográfica, el Consejo
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado en su
sesión nº 07/02 del día de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución del  21 de febrero de 2002 en el expediente nº  DT 2001/4445

HECHOS

PRIMERO. TELEFÓNICA es titular de una concesión administrativa,
formalizada mediante el contrato celebrado con el Estado el 26 de diciembre de
1991, para la prestación, entre otros, del servicio telefónico fijo disponible al
público.
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De lo anterior se desprende que TELEFÓNICA está facultada para solicitar
recursos de numeración para la prestación del servicio telefónico fijo disponible
al público.

SEGUNDO. Con fecha 29 de marzo de 2001 hizo entrada en esta Comisión
escrito de D. Joaquín de Fuentes Bardají, en nombre y representación de
TELEFÓNICA, solicitando la asignación de recursos de numeración geográfica
para la prestación del servicio telefónico fijo disponible al público en el ámbito
nacional, abriéndose expediente a tal fin.

TERCERO. Con fecha 16 de abril de 2001 hizo entrada en esta Comisión
escrito adicional de D. Joaquín de Fuentes Bardají, en nombre y representación
de TELEFÓNICA, que complementaba la información enviada en el primer
escrito de solicitud.

CUARTO. Con fecha 23 de abril de 2001 esta Comisión envió escrito a
TELEFÓNICA requiriendo información adicional.

QUINTO. Con fecha 9 de mayo de 2001 hizo entrada en esta Comisión escrito
adicional de D. Joaquín de Fuentes Bardají, en nombre y representación de
TELEFÓNICA, que contestación a la información adicional solicitada por esta
Comisión.

SEXTO. Con fecha 10 de mayo de 2001 los servicios de la CMT emiten informe
técnico sobre este expediente. En este informe, a la vista de la solicitud de
TELFÓNICA de cuatro nuevos bloques de diez números para el Gobierno de
Canarias se concluye que dicha solicitud no responde, de acuerdo a la
información presentada, con una demanda real de nuevas líneas telefónicas, y
por tanto, no justifica la asignación de recursos de numeración adicionales. No
habiéndose recibido alegaciones por parte de TELEFÓNICA en el trámite de
audiencia concedido al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones.
Esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones es competente para
asignar recursos públicos de numeración, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 1 Dos 2.c) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, a cuyo tenor la Comisión tiene como función:
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“c) Velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones,
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias y asignando la
numeración a los operadores, para lo que dictará as resoluciones oprtunas”.

SEGUNDO. El Plan Nacional de Numeración para los Servicios de
Telecomunicaciones, aprobado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 14
de noviembre de 1997, establece en el apartado 1.3 que podrán utilizar
recursos públicos de numeración “los operadores que posean un título
habilitante para la prestación del servicio telefónico básico o que otorgue al
titular del servicio el derecho a la interconexión”.

Desde la fecha de entrada en vigor del Nuevo Plan de Numeración, y según
establecen los apartados 4.3 y 4.4 del Plan Nacional de Numeración para los
Servicios de Telecomunicaciones, el número nacional tiene una longitud de
nueve dígitos representados por la secuencia “NXYABMCDU”.

En lo relativo al rango de numeración geográfica el Plan Nacional de
Numeración para los Servicios de Telecomunicaciones, dispone en sus
apartados 6.2 y 6.8, que a partir de la entrada en vigor del Nuevo Plan de
Numeración (y por razones de diferenciación tarifaria) se asignará a cada
operador bloques de números para ser utilizados dentro de un determinado
distrito, no obstante lo cual, cuando así lo aconsejen las circunstancias, los
operadores podrán solicitar recursos de numeración para una determinada
zona telefónica provincial.

TERCERO. TELEFÓNICA presta el servicio telefónico fijo disponible al público
en el ámbito nacional. Con tal motivo, y para atender los requisitos fijados por
el Gobierno de Canarias en el acuerdo firmado entre ambas entidades solicita
la asignación de 4 bloques adicionales de numeración geográfica de 10.000
números. En concreto solicita 2 bloques para la provincia de Las Palmas y 2
para la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Según los datos facilitados a esta Comisión, TELEFÓNICA solicita la
asignación de 40.000 números para que el Gobierno de Canarias pueda
disponer de un directorio único con numeración distintiva, homogénea y de fácil
aprendizaje. La numeración actualmente en uso por parte de este organismo y
asignada a TELEFÓNICA dejaría de ser usada por el Gobierno de Canarias,
pasando este organismo a utilizar parte de los 40.000 nuevos números que se
asignasen. TELEFÓNICA reservaría estos 4 bloques para uso exclusivo de
este cliente, si bien las necesidades de este organismo son muy inferiores. Lo
que se persigue con esta medida es lograr, además del significado geográfico
propio de este tipo de numeración, un significado particular para los usuarios
de esta numeración adscritos a este organismo (similar al de una numeración
privada). Por este motivo, la solicitud que presenta TELEFÓNICA se basa
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fundamentalmente en la necesidad de ofrecer una nueva facilidad al cliente y
no en la necesidad de obtener más recursos de numeración para nuevas líneas
telefónicas.  Es decir, es el tipo de servicio el que determinaría la necesidad de
mayor numeración y no la demanda de líneas equivalentes telefónicas
utilizadas.

El criterio seguido hasta la fecha por esta Comisión para la asignación de
numeración geográfica está basada en la demanda de abonados prevista y
teniendo en cuenta la necesidad de contar al menos con un subbloque de
1.000 números por distrito de tarificación Por ello, los operadores que requieren
que se les asigne nueva numeración deben presentar junto con el escrito de
solicitud las previsiones de utilización en el tiempo de los recursos solicitados.
En concreto, las previsiones de demanda de clientes a un año vista, junto con
la correspondiente necesidad de utilización en el tiempo de la numeración
solicitada para atender dicha demanda.

Este criterio se ha establecido en base al objetivo de conseguir una razonable
eficiencia en el empleo de estos recursos, estableciendo este control antes de
que dicha numeración sea asignada. De no establecerse este control antes, se
podría hacer un uso ineficiente de un recurso escaso como es la numeración,
pudiéndose encontrar el operador en una de las causas por las que se podría
cancelar dicha asignación, tal y como dispone el artículo 17.1 del Real Decreto
225/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
procedimiento de asignación y reserva de recursos públicos de numeración por
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones:

"Mediante resolución motivada, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones podrá modificar o cancelar las asignaciones efectuadas en
los siguientes supuestos:
[...]
c) Cuando exista una utilización de los recursos públicos de numeración
manifiestamente ineficiente.
d) Cuando se pruebe que el interesado precisa menos recursos públicos de
numeración que los asignados."

Por otra parte, la asignación de numeración en función de una demanda
real de líneas telefónicas es sin duda un criterio objetivo y proporcional al fin
que se persigue, que es la gestión de un recurso escaso. Sin embargo, una
asignación de numeración geográfica en función del servicio como sería un
directorio único con numeración distintiva, homogénea y de fácil aprendizaje no
se podría objetivizar, pudiéndose llegar a situaciones discriminatorias a la hora
de asignar recursos de numeración geográfica. Adicionalmente, asignar 40.000
números geográficos a un operador para que éste los ponga a disposición de
un único cliente cuyas necesidades son considerablemente inferiores a este
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volumen de números no parece que sea proporcional.  Ha de ser posible
conseguir configurar el servicio requerido mediante un uso más racional de la
numeración (pe. accediendo al cliente mediante numeraciones de inteligencia
de red y utilizando planes privados de numeración para las comunicaciones
internas).

CUARTO. Analizada la solicitud formulada por TELEFÓNICA esta Comisión

RESUELVE

− ÚNICO. No asignar a TELEFÓNICA los 4 bloques de numeración
geográfica solicitados por que dicha solicitud no responde, de acuerdo a la
información presentada, con una demanda real de nuevas líneas
telefónicas.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 del
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


